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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i h a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
lo propuesto por V. I. para el establecimiento de por
tazgos en la línea de carretera comprendida entre 
Zaragoza y el límite de aquel distrito con el de Bar
celona, sobre la carretera que se dirige á esta ciu
dad, con motivo de haberse concluido las obras de 
consideración emprendidas para facilitar el tránsito 
público por aquella parte, y haber de atenderse en 
lo sucesivo á su conservación por cuenta de los fon
dos del ram o, se ha servido S. M. aprobar que se es
tablezcan dos portazgos seguji V. I. propone en vista 
de los datos remitidos por el Ingeniero jefe del dis
trito , uno próximo al barranco de Osera con un aran
cel de siete leguas, y el otro cerca del pueblo de Pe- 
ñalba con un arancel de ocho leguas, quedando V. I. 
autorizado para construir los edificios necesarios en 
ambos-y para su establecimiento provisional.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 17 de Abril de 1849.=B ravo 
M uriilo.=Sr. Director general de Obras públicas.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la co
municación de V. S. de 11 del corriente, en que ma
nifiesta que el Jefe de segunda clase del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos D. Juan 
de M aríategui, al remitir á ese gobierno político la 
nota que se le exigió por la sección de contabilidad 
para el abono de los honorarios que por indemniza
ción ha devengado, según reglamento, dirigiendo la 
construcción del camino provincial de Puerto-Lapi- 
che al Corral de Calatrava, ha hecho cesión en favor 
de la casa-cuna central de expósitos de esa provin
cia de la cantidad de 19,561 rs. á  que ascendia di
cha indemnización. Enterada S. M., y habiendo visto 
con agrado este rasgo de generoso desprendimiento, 
se ha servido resolver que asi se manifieste al inte
resado en su Real nombre.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Abril de 1849.=Bravo 
Murillo.«=Sr. Jefe político de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Confidencialmente y  por distintos conductos el Gobierno 
tenia noticias de que los cabecillas Tristanys habían bus
cado relaciones y provocado entrevistas para prestar sum i
sión á S. M. la R eina, ofreciendo deponer las arm as y en
tregar las de todos los que bajo su dirección guerrean en 
Cataluña. Practicadas por parte de los rebeldes las diligen
cias que creyeron oportunas, y puestos de acuerdo perso
nalmente con los que las acogían, llevados del buen deseo 
de contribuir á la pacificación y sosiego de aquellas pro
vincias, el Gobierno recibe hoy parte del Comandante ge
neral interino de L érida, en que se manifiesta la villanía 
y doblez con que se han conducido los citados cabecillas, 
sin que afortunadam ente hayan conseguido otro fruto de 
su malvado plan que el de adqu irir sobre su condición de 
facciosos la merecida calificación de aleves y de cobardes.

Dice con referencia al Comandante militar de Calaf, que 
marchando las tropas en la noche del 13 sobre nuestra Se
ñora de Pinos, punto designado por los conjurados para 
hacer la en trega, y hallándose á las once y media entre el 
santuario y el pueblo del mismo nom bre recibieron una 
descarga y fueron bruscam ente atacadas; pero la sereni
dad, precaución y regularidad con que m archaban hizo 
ineficaz la traición de los rebeldes, siendo el resultado te
ner cinco hom bres muertos y once heridos, causando á los 
enemigos veinte y dos de los prim eros, de ellos cinco Ofi
ciales , y entre los que se encontraba él Capitán de Guias 
de Cabrera. Por parte que también ha recibido del Coronel 
D. Leonardo de Santiago, que m archaba con las columnas 
que m andan los de igual clase La Rocha, D. José Santiago 
y Catalan, destinadas al objeto expresado, se confirma lo 
referido por el Comandante m ilitar de Calaf, expresando 
que este suceso proporcionó una victoria á las tropas de 
S. M. que hicieron hu ir á los rebeldes, que en su infernal 
proyecto creyeron sin duda exterm inar á las leales.

El Capitán general de Aragón en 17 del actual partici
pa que en la tarde del 15 el Comandante general de Lérida 
consiguió alcanzar á la facción Gamundi en el pueblo de 
Castelñorite, haciéndole nueve muertos y once prisioneros; 
y que en la m adrugada del 16 pasó dicha facción por el 
pueblo de B elber, situado á la izquierda del C inca, llevan
do algunos heridos, y tomó la dirección de Cataluña.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 19 de Mayo 
próximo á las doce de su m añana en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte , y en la ciudad de Palencia ante el Sr. Jefe po
lítico de la p rov incia , para el prim er remate del arriendo 
del portazgo del Canto de la Media legua, situado en la car
retera de Madrid á S an tander, por tiempo de dos años y 
cantidad de cincuenta y siete mil reales anuales en que se 
ha hecho proposición.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaria del 
expresado gobierno político.

Madrid 16 de Abril de 1849 .=G . Otero.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARÁ D IA .

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los rem ates de las fincas naciona
les anunciadas en el Boletín los dias que se in d ican , debien
do verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte, 
en sus casas consistoriales, en los mismos dias y horas de 
doce á una, ante los Sres. Jueces de prim era instancia y 
escribanos que se d irá n , con asistencia del A dm inistrador 
principal de fincas del Estado ó persona que le represente, 
y con citación del P rocurador síndico.

SORIA.
Dia 28 de Abril ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y D. Juan García de Lamadrid

EN QUIEBRA.

) El dominio directo de un censo perpetuo sobre varias 
fincas rústicas y urbanas, sitas en el término del lugar del 
Hielo, que perteneció al suprim ido monasterio de Santa Ma
ría de H uerta: le componen 70 fanegas de trigo común y 70 
de cebada anuales; ademas 16 gallinas y 9 libras de cera, 
las cuales paga á la Hacienda el concejo de dicho pueblo: 
ha sido capitalizado, al respecto de 66 y dos tercios al mi
llar, en la cantidad de 215,600 rs. v n ., por la que se vol
verá á sacar á subasta. Fue rematado en esta misma canti
dad por D. Pedro Aillon, vecino de la villa de M adrid , el 
dia 5 de Diciembre de 1844.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo que el con
cejo de Alcozar paga an u a lm en te , y perteneció á los reli
giosos carmefiias de nuestra Señora de los Valles: constitu
ye dicho dominio el rédito anual de 100 fanegas de trigo 
común y 100 de cebada, con 44 gallinas, por el que ha sido 
capitalizado, al respecto de 66 y dos tercios al m illa r , en 
305,066 rs. y 23 mrs. Fue rematado el dia 4 de Julio de

1844 por D. Mariano de G oya, para ceder, en 400,100 rea
les; y en 23 de Junio de 1845 fue declarado en quiebra, 
mediante á no haber sido satisfecho el pago de su prim era 
quinta p arte , en cuyo dia se remató por D. Toribio Areytio 
en 398,000 r s . , y hallándose en igual caso aue el anterior 
se anuncia otra vez en qu iebra , sirviendo ae tipo para la 
subasta la cantidad de 305,066 rs. y 20 mrs. de su capitali
zación. Son fincas de mayor cuantía.

VALENCIA.

Dia 27 de Abril ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

Una huerta en Tabernes V lauques, com prensiva de 6 
hanegadas, procedente de la congregación de la ciudad de 
Valencia , arrendada á Antonio Llovet y Sepúlveda , de A l- 
voraya , por 752 rs. y 32 m rs .: no aparecen ca rg as ; pero el 
com prador queda obligado á reconocerlas si en lo sucesivo 
apareciese alguna de e lla s : linda con tierras de D. Pascual 
Fiol y con las de D. Vicente Buesas: renta 677 rs.: ha sido 
tasada en 6400 r s . , y capitalizada en 22,566 r s . , que es la 
cantidad en que se saca á subasta.

Un horno de pan cocer en Tabernes de V aldigna, s itu a 
do en la calle de San R oque, núm. 2 : linda con casa de 
Hilario Crem ades, José Palom ares, Francisco Borras y Sal
vador S o la : se halla muy arru inada ', por cuya razón está 
sin arrendar hace dos ó tres años: consta de 51 palmos de 
longitud, 42 de latitud y 27 de elevación poco mas ó me
nos: perteneció á los bernardos de Valdigna : no tiene car
gas: antes producía 990 rs. anua les, por cuya razón se ha 
capitalizado en 22,275 r s . , y tasado por los peritos en 4800 
re a le s : se saca á subasta por el precio de la capitalización 
por ser mayor que el de la tasación.

El pago del precio del rem ate de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda púb íica, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo sigu ien te , en tre-»  
gándose la quinta parte al contado y el resto en los 8 años 
sucesivos.

Dia 24 de Abril ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Fra?icisco Montoya.

El edificio-convento de franciscos do la Valí de Jesús, 
situado en térm ino de la villa de M urviedro: forma la figu
ra de un paralelógram o, y se puede considerar como una 
masía por estar fuera de la población , el cual se halla en 
estado ru inoso : consta de 2898 varas superficiales, en cuyo 
local y piso de tie rra  se encuentra á la parte de Levante la 
iglesia y sacristía; en el restante terreno un deslunado de 
9 varas en cuadro , y sobre este un corredor ó claustro que 
le circula de 3 varas de la titud ; la portería, escalera , co
c in a , refectorio , boaega, despensa y caballeriza; sobre es
te piso, y á la altura de 3 varas, otro claustro que comu
nica la entrada al coro y á las celdas; sobre este, y á la 
altura de 2£ v aras , otro piso con una porción de celdas, 
graneros y un  desvan , y sobre este y á la altura de otras 
2 varas el tejado: se halla sin a rren d a r: ha sido tasado en 
22,500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta. Es finca de 
m ayor cuantía.

CORDOBA.

Dia 8 de Mayo ante los Sres. D. José Morphy 
y  D. Jacinto Revillo.

El solar del edificio que fue convento de San Pablo de 
la ciudad de Córdoba, situado en la calle Escribanía de la 
misma: linda al Norte con la iglesia del referido convento, 
ai Levante con la huerta del m ism o, y al Mediodía con ca
sas de dominios p articu la re s: consta su terreno de 6331 va
ras cuadradas superficiales, sin inclu ir el cuerpo de iglesia 
abierta al culto y sacristía; advirliéndose que los m ateria
les que en el dia se hallan en dicho solar procedentes del 
hundimiento no están com prendidos en el aprecio del mis
mo: no se ha capitalizado por no producir renta alguna, y 
se saca á subasta por la tasación ae  203,061 rs. vn.

Otro edificio que fue convento de San Francisco de P au
la de la villa de Cabra, extram uros de la misma villa, com
puesto de portal de en trada, en te rram ien to . claustros altos 
y bajos, refectorio y otras varias oficinas en estado ruinoso, 
y parte de ellas h u n d id a s : com prende ademas un pedazo 
de huerto con casa, 2 árboles frutales y 4 pajas de agua:: 
no se ha capitalizado por no producir renta alguna y se 
saca á subasta por la tasación de 34,200 rs. vn. Son fincas de 
mayor cuantía.

El pago del precio del rem ate de los edificios conventos 
anteriores se hará en papel de la deuda sin ínteres por todo 
su valor nominal y en dos plazos iguales; el prim ero al 

votorgamiento de la escritu ra, y el segundo al cum plirse 
un año. r



ENCOMIENDAS.
ZARAGOZA.

Dia 28 de Abril ante los Sres.
y  D. Juan García

ENCOMIENDA DE AMBEL DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un molino ha rine ro  en los H o rta les ,  en té rm ino  de Al- 
ve r i te ,  confrontante con cam po de  la E n c o m ie n d a :  con
tiene 344 v a ras  c u a d ra d a s  en el ed ific io ,  2 muelas y 487 
varas  lineales de acequia  s u p e r i o r ,  y 156 de  inferior:  se 
halla a rre n d ad o  en 4 17 cahices y una  hanega de trigo al 
año hasta el 30 de Abril  co rr ien te  en q u e  f in a , y valorado 
al precio regu lador  de  41 rs.  hanega vale 40,307 rs., y ca
pitalizado en 231,907 rs. y 4 7 m r s . , y tasado en 153,640 r e a 
les que es el tipo por que  se saca á s u b as ta ,  en atención á 
que  por el m ayor  de la capitalización no hubo postor en la 
q ue  se gelebrú-

Otfp m§H§o hafiflero d e  ™usl§§ y « p a  hai*#ga de 
t i e r r a ,  §itq m  la de i§ v}||§ de Arpbpl pon 104 V^ras 
c u a d ra d a s ;  Ralla a r ren d a d o  m  rs, y 23 m f&  por
un a n a ,  q n r f i n a r á  m  31 da  Ofeiambpa del aptual;  ha sido 
tasada 4¿,§40 F&,, y capitalizado § r  36,600 r s .# q u e  ps 
ej tipo ppr q n a  se §u k as ta r por j p a l  r a ía n  a p r e s a d a  en el 
anterior.

No se las conoce cargas.
VALLADOLID.

Dia 30 de Abril ante los Sres. D. José M ari a Montemayor 
y  D. Francisco Montoya.

ENCOMIENDA DE CASTRONUNO DE LA ORDEN DE SAN JUAN
DE JERUSALEN.

Unas aceñas con su co rrespondiente  casa pa ra  los moli
n e r o s , s i tuadas  en término de Castronuño sobre las aguas 
del rio Duero ,  compuestas de dos m áq u in as ,  presa y puen
tes de pa so ,  q ue  perteneció á dicha en com ienda ,  constando 
la c a s a , que  linda con el camino que va  á T o r o , de h a b i ta 
ciones ba jas ,  cu ad ra  y corral: su figura es la de un trapecio 
en el que están 2707 pies c u ad rad o s  de superf ic ie ,  de los 
cuales 1374 corresponden  á la casa y c u a d r a ,  y  ios re s tan 
tes 4323 al co rra l :  ha sido tasada  esta finca p a ra  su  ven ta ,  
teniendo presente  la s ituación de las a c e ñ a s , derecho y 
p ro p ied ad  de las aguas ,  mas el te r ren o  qu e  las corresponde 
frente  de la casa ,  asi como ios pequeños desperfectos qu e  se 
observan  en la p e sq u e ra ,  en ia c a n t id ad  de 304,434 rs.: 
p rodu ce  de ren ta  anual 534 fanegas, 3 celemines y 2 cuar-r 
tillos de morcajo ,  y ha sido capitalizada en 239,090 rs. y  40 
m a ra v ed is ,  sacándose ó la sabasta por el valor de  la ta
sación.

No consta tenga c a r g a s , y su a rr ien d o  vence en 26 de 
E nero  de 1852.

PALENC1A.
Dia 6 de Mayo ante los Sres . D. José M aría Montemayor 

y  D. Claudio 'Sauz y  V a rea .
ENCOMIENDA DE PRDR OS O DE LA VEGA DE LA ORDEN DE SAN JUAN 

DE JERUSA LEN.

Un quiñón en térm ino  de  Pedroso de la Vega, q u e  p e r 
teneció á dicha en com ienda:  se compone de 4 4 pedazos de 
tierra  , 4 de prados,  y un pedazo de  cam po con espinos, 
q u e  hacen 4 45 fanegas V 7 celemines de t r ig o ,  y 28 carros 
de yerba. Se agrega á este quiñón un solar en el casco de 
la misma y un molino h a r in e ro ,  cuya construcción es de 
t ie r ra  á poste ó c a r re ra :  la superficie consiste en 359 pies, 
y  adem as tiene una cu ad ra  y portal sin división a lg u n a ,  que 
consta de 510 pies superfic iales, hallándose en estado r u i 
noso: la caja del molino está sobre  poste, tiene tres  p a sa 
das  de p iedra  de  Braposera: d ichas  p ied ras ,  canales y d e 
m as  se hallan  en  q$o regula r :  no resulta  se hallen gravadas  
cop carga a lguna, y §u a rr ien d o  vence en el co rrien te  año: 
están a r r e n d a d a s  en  1500 rs.: se han  capitalizado en 45,000 
re a le s ,  y tasado en  58,422 rs . ,  por cuya can tidad  se sacan 
d subasta.

Un quiñón de t ie r ra s  qu e  se compone de 4 4 pedazos, 
que  hacen 448 cuar tas  y 20 palos, en térm ino  de T orre  
los Molinos, que  perteneció á dicha encom ienda,  y un  mo
lino h a r in e ro  que  consta de 704 pies, en dicho té rm ino  y 
de  la misma procedencia :  la fábrica de las cuatro  paredes  
hacen  4224 p ies ;  su arm azón á poste y ca r r e ra ,  cenado de 
adobes  y  barro ,  con inclusión de varias  habitaciones en la 
m ism a casa del molino con sus puertas  y ven tanas:  la a r -  
ipnzoa del tajado es da m adera  cubierta  de t e j a , y consta 
da  700 p ies:  las dos m anguard ias  que contienen el golpe de 
las aguas componen 504 pies de piedra de sillería, y su ma* 
q u in a r ia  consta de tres p ie d ra s :  no resulta se hallen g ra 
v a das  con carga a lg un a ,  y su a r r iend o  vence en 4 850 Tes
ta n  a r ren d ad o s  unq y otro en 404 fanegas de trigo anuales: 
h an  sido tasados el quiñón en 4 2,400 rs. ,  y el molino en 
42,206 r s . , q u e  hacen en jun to  21,606 r s . , y capitalizados 
en  87,360 r s . , por cuya cantidad se sacan á subasta .  Estas 
fincas se han  concep tuado como rústicas  por ser  1a tasación 
peric ial  de estas la mas s u b i d a , y no poder  hacerse  por  s e 
parado ,  á causa de estar a r ren d as  en una sola renta .

El pago del importe de las fincas que  an teced en  se ha rá  
en m etá l ico ,  en tregando la quin ta  parte  del r em a te  en el 
acto de la ad jud icac ión ,  y el resto por octavas p a rte s  en 
Jos años sucesivos, según las ó rdenes  vigentes. Se ad m it i 
r á n  posturas que  cu b ra n  las dos terceras  partes  de los tipos 
q u e  quedan  señalados pa ra  la subasta.

CLERO SECULAR.

LEON.
Día 29 de A bril ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 

y  D. Bartolomé Borreguero.
♦

EN QUIEBRA.

Una casa en térm ino  de la c iu dad  de León, calle de  la 
Tesorería . núrn. 6 .  q u e  perteneció al cabildo ca tedra l  de 
la m ism a: tiene 8 6 H  pies de superficie, y consta de piso 
bajo  y pr incipal:  p roduc ía  de renta  cuando se vendió á 
P. Pablo Blanco de Robles 800 rs.: ha sido capitalizada en

48,000 rs. ,  y tasada  en 35,673 r s . , por  cuya cantidad se 
saca á subasta .

El pago de esta finca se e je c u ta rá  en cinco plazos igua
les, de año cada un o ,  en los' té rm inos  prevenidos  por la 
instrucción  de 2 de Se tiem bre  de 4841.

JUNTA DE CENSURA D E  L O S  TEATROS DEL REINO. 
Secretaría .

La Jun ta  de censura h$ ac ordado  ga  sesión de ay er  que 
?n lo sucesivo al preseiRár cu a lq u ie r  ob ra  d ram ática  pa ra  
su aprobación y exárpen $£ p resen te n  dos ejemplares en te
ram ente  igua les ,  coq el fin d e q u e  uuq de ellos se quede 
i reh iv ad o  en la secretaría  de  ja Ju n ta  con las alteraciones 
3 en la p ropia  forma que  el q u e  se  d evue lv a  al au tor  ó t r a 
ductor. * '

Lo q u e  se anuncia al público p a ra  que desde esta fecha 
& Reve á  deb ido  cumpljmippto po r  lq§ q ue  ha yan  de p rp r  
l§niar p rod u cc io n es  d r a m é f e s  á le c e n a r a .

M adrid  19 de  Abril de  4849, s  El g vepretario , Balt&iOP 
&0dt?3ga y Espinosa. ^

|La J u n ta  de censura hft ap ro b ad é  tas -obras  dram¿tjoos
L a  ju r a  en Santa G adea , d ram a  en tres  actos.
Un hombre de b ien , d r a m a  en  dos actos.
L ázaro ó el pastor de F lorencia , d r a m a  en cinco actos.
D. A lvaro ó la fu erza  del s in o , d r a m a  en cinco jo rnadas .
Juez y  reo de su ca u sa , d r a m a  en cuatro actos.
Doña M encia , d r a m a  en  tres  actos.
Tres enemigos del a lm a , comedia en cinco actos.
M arino Falieroy dram a en cinco actos.
La abadía de C astro , d r a m a  en cinco actos.
El Gondolero, d ram a  en  cu a tro  actos.
H erir por los mismos filos , sainete.
Los tres novios burlados, sainete.
Los payos hechizados, sainete.
El avaro arrepentido>, sainete .
Lo que puede el h am bre , sainete .
El su til tram poso , sainete.
El soldado fanfarrón ., p r im e ra  y segun da  p a r t e ,  j i n e t e .
Perico el em pedrador , sainete .
La astucia estudiantina  , sainete.
L a  toma de Constantina en A rg e lia , g ran  pan tom im a m i

l i tar  en tres cuadros.
M azeppa y  el caballo tá r ta ro , g ran  pan tom im a en cua tro  

cuadros.
Triana y  la M aca rena , comedia en qn  acto.
Con titulo y  sin fo r tu n a , comedia en tres  actos.
Un cuarto con dos ca m a s , comedia en u n  acto.
Honra y  provecho , comedia en un acto.
Un tío en In d ia s , comedia en u n  acto.
Lo qu e  se publica en  cum plim iento  del Real decre to  o r 

gánico de los tea tros  d e l  reino.
Madrid 49 de  A bri l  de  4849.==E1 secre ta rio ,  Baltasar  A n -  

duaga y Espinosa.

P ROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Miguel María D u ra n ,  Magis

trado honorario  de  la  Audiencia  terr i tor ia l  de  G ran ad a  y 
Juez decano de p r im e ra  instancia de  esta capital ,  d ad a  por 
la escr iban ía  dei n ú m e ro  que despacha  el Sr. D. José María 
de G a ra m en d i ,  se h an  declarado en concurso los b ienes  p ro
pios del ab in tes ta to  de  D. Ju an  Antonio Corton , que falle
ció ea  esta corte el d ia  4 4 de N o viem b re  del año último, 
m andan do  convocar  á ju n ta  á todos los acreedores  in te re sa 
dos en  ellos, p a ra  la cual se ha señalado  el domingo 29 del 
corr iente  á  las once de  su m a ñ an a  en la au dienc ia  desdicho 
Sr, Ju ez ,  q u e  la tiene en el piso bajo de la t e r r i t o r i a l ; y en 
su consecuencia se cita á dichos acreedores  in te resados p a ra  
que c o n c u r ran  á  ella por sí ó ppr medio de represen  tan te 
legítimo; con aperc ib im ien to  de q u e  no lo Liaciendo les pa-? 
r a r á  el perju ic io  q u e  haya lugar.

Madrid 17 de A b ri l  de 4 8 4 9 .= J .  M. de G aram end i.

L icenciado D. Gregorio Cañete ,  Juez de p r im e ra  in s tan 
cia de  esta villa de  Briviesca y su  partido .

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las pe rso
nas que  se concep túen  con derecho á los b ie n es ,  derechos 
y acciones q u e  const i tuyen  dos capellan ías colativas de s a n 
gre q u e  en  la vil la de  Cubo fu ndaro n  los presbíteros, b e n e 
ficiados D. Matias y D. J u an  Ruiz de Calzada en los años 
de 4o85 y  4703 respec t iv am en te ,  p a ra  que  en  el preciso é 
improrogable té rm ino  de 30 d ias,  á contar  desde la fecha, 
se p resen ten  en este juzgado por sí ó por medio de sus re s 
pectivos p ro cu ra d o re s  autorizados en legal forma á de du c ir  
las accioues q ue  v ie ren  co nven ir le s ,  pa rándoles  el perjuicio 
q u e  h u b ie re  lugar  en  otro caso.

Dado en Briviesca á  24 de E nero  de  4849. =  Gregorio 
Cañete. =  Por su  m a n d a d o ,  Braulio Sagredo.

Dr. D. J u a n  de  C á rd en a s ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  del 
distrito de  Santiago de esta c iudad  de Jerez de la F ro n te ra  &c.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las p e rso 
nas  que tengan d e re c h o ,  dentro  del décimo g ra d o ,  á los 
b ienes  quedados  por  el fallecimiento in te s ta d o 'd e  María de 
las Angustias Reveriego, vecina que  fue de esta c iu d a d ,  v iu 
da de José Bpacho é hija de José y de María Ramírez, 
p a ra  q u e  en el té rm ino  de 30 dias,  contados desde  el en 
que  se inserte el p resen te  en la Gaceta de  M adrid ,  se p re 
senten en mi juzgado á p robar  el que  les asista; bajo a p e r 
cibimiento qu e  pasados sin hacerlo les p a ra rá  el perjuic io  
que  hub iere  luga r ,  pues asi lo tengo m an d ad o  p o r  mi p ro 
videncia de este dia an te  el infrascrito escribano público en 
el expediente  p r incip iado  á instancia de Cayetano José Dio
n i s io , expósito é hijo adoptivo de  la María R am írez ,  á 
quien está m a nd ad o  a y u d a r  por pobre.

Dado en la c iu d a d  de  Jerez de la F ro n te ra  á 42 de 
Abril de 1849.— Juan  de  Cárdenas.— Por m an d ad o  de dicho 
señor,  Ju an  Bautista Camacho.

En vir tud  de  prov idencia  del Sr. D. José M o r p h y , Juez 
togado de p r im era  ins tanc ia  de esta ca p i ta l ,  re f ren d ad a  del 
escribano del n ú m ero  D, Sebastian G a rb o p e l , se saca á p ú 

blica subasta  u n a  casa de  cam p o ,  h u e r ta  y otras tierras 
contiguas,  qu e  e n  todo com ponen  16 fanegas, con dos no
r ia s ,  en el té rm ino  jurisdiccional de la villa de  Leganés v 
para je  llamado Dezmera de Troya , que  hoy se denomina 
Huerta  n u e v a , re tasada  en la ca n t id ad  de 92,642 rs. Quien 
quis iere  h ace r  posturav*acuda al referido Juzgado , estando 
señalado p a ra  su rem ate  el 24 del co rr ien te  á las doce de 
su  m a ñ an a  en la audiencia  de S. S., sita en el piso bajo de 
la terr i tor ial .  Madrid 17 de  Abril  de 1 8 4 9 — Sebastian Car- 
bonel.

Licenciado D. Gregorio Cañete ,  Juez de pr im era  instan
cia de  esta viíla de Briviesca y su partido .

P or  el p resen té  c i t o , llamo y emplazo á todas las perso
nas  que se conceptúen con derecho á los bienes que  consti
tuyen una capellanía colativa q ue  en  la parroqu ia l  de Rio 
Quintanilla  fundó el presb ítero  y capellán en  la ermita y 
s an tua rio  d e  nues tra  Señora de P ed ra jas ,  ex t ra m u ro s  de la 
villa cta P w ,  p .  Domingo Alonso de  0 j> da  en $  a %  .de 
4 7S7, p a ra  qu$  m  $) preciso tén n in o  #  §0 dias- á c^hfer 
deja de fa feofea, g e 'p resen ten  esto  ju ig a d o  pof sí A p r  
medio de  sus r e s p e t i v o s  p rocu ra d o res  au torizados  j ^ j  
fa jina é d e d u c i r  la a ^ io Q  q ue  vieren  geuyeiíir lesJ  p»ráuj¡¡- 
l e P e n  § |ro  caso el perjuic io q ue  haya | p p r .

Dado en Bf¡vie§ea á 43 de E nero  4849. W®?eg&rÍo 
C a ñ c t e .= P o r  su  m a n d a d o ,  Braulio Sagredo.
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D. Ramón Cotia, In ten d en te  Subdelegado de Rentas de 
esta prov incia  de Castellón de la Piaña &c.

Por el p resen té  c ito ,  llamo y emplazo por segundo pre
gón y edicto á Antonio Quero! de Rosell para  q ue  dentro 
de  n ueve  d i a s , siguientes á la publicación del presente 
comparezca en esta Subdelegacion á re sp o n d er  de la culpa 
y cargo que le resulta en la causa que contra  el mismo estoy 
sustanciando  por ap rehensión de  sal de  co n trabando  ; que si 
se p resen tase  se le oirá y g u a rd a rá  jus t ic ia ,  y en su ausen
cia y rebeldía se le señ a la rán  los e s trados ,  y las diligencias 
q u e  se hagan le p a ra rá n  el perjuicio q u e  haya lugar.

Dado en Castellón á o de Abril de 4849.— Ramón Cot- 
t a . = P o r  m andado  de S. S . , José Pastor.
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CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d k l  Sr.  M a n q u e s  d E M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 19 de A bril de 1849.
Se abre á las dos y c u a r to , y leicla el acta de la anterior, es aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto de reorgani
zación del Banco de San Fernando.

El Sr. ALCALA GALIANO, para una alu slon personal: Señores, es, 
sumamente doloroso teper que usar la palabra para alusiones personales, 
porque son materia que generalmente interesa solo á aquel á quien se fi
gura que se ha aludido; pero son tan particulares las circunstancias en
que rae encuentro, que confio en que el Senado me escuchará con bene-*
volencia, y si me alargo demasiado, suplico a los Sres. Senadores que |ep-r 
gan presen¡e que sobre el Ínteres que hay en todos de no permitir que 
sea vulnerado en lo mas mínimo el honor ageno, hay un precepto de ni(w 
ral y de justicia que manda que vele uno por el suyo propio.

Señores, ayer el Sr, Perez Seoane en su discurso habló de las obliga
ciones del Comisario regio del Banco San Fernando, y  nótese, señorú?,. 
que cuando se ocupó de este punto no dejó palabra que pudiera re/Wirse 
al Comisario regio del lianco de Isabel I I ; pues lo que hizo fue leer los 
estatutos del de San Fernando, en el cual he tenido la honra do.spr. Co
misario regio, y manifestar que sus obligaciones y facultades eran tales, que podia poner coto á todos los excesos que han ocurrido.

Se enlaza esto con otro incidente, que si bien es cierto que parece 
poco oportuno reco rdar cosas pasadas, hay sjn embargo jiéridas qqe son 
envenenadas, y que por consiguiente quedan por pincho tiempo peren
nes. No olvidará el Senado que en una discusión que pasó Hace algún 
tiempo, el Sr. Ministro de Hacienda, aludiendo á cierta persopa que esfá 
sujeta á un juicio, según dicen, por malversación, aunque no deba decir* 
se asi hasta que el Tribunal haya pronunciado sp fallo, procuró enlazar el 
nombre de squel desgraoiado con el mió, v dió á entender que por uníji 
falta de cumplimiento en mi obligación tuvo efecto el desfalco ocurrido én 
el Ihmco de San Fernando; tal fue sin duda su idea, porque de otro modo 
no tenían explicación sus palabras. P rocuré recogerlas á su tiempo, para 
hacer ver que si habia habido culpa no podia recaer sobre una vida iirti*

Y sin mancha; y al oir hablar al Sr. Perez Seoane do las obligaciones del Comisario regio, recordando que se habia dicho fuera de este lugítr 
que si yo habia delinquido en un destino, que solo perdí á los dos meses 
de haber subido el Sr. Ministro de Hacienda al Ministerio, el Mipistro que estaba en su puesto se hallaba en la obligación, no de acusarme ante el 
Senado, sino de separarm e y haberm e castigado: en virtud de todo esto 
digo que pensé pedir la palabra, y cpnfieso que antes del discurso del ser; 
ñor Ministro de Hacienda la hubiera usado de diversa manera que ahora; 
la hubiera usado no renovando los recuerdos enfáticos de |p pasado, por* 
que eso me lo prohíbe la educación que ho recibido de mis excelentes par 
d res , y el decoro que se merece este lugar; poro sí piosentándo una sú
plica al Sonado, una petición en forma para que procediese como se 
qu iere, hasla dejar perfectamente acrisolado mi honor.

Pero el Sr. Ministro de Hacienda al contestar al Sr. Seoane, en algu
na manera dió por disculpados á los que hemos tenido la hptfra d$ des
empeñar esos destinos-; y aunque S. S. hab*ó mas particularmente de los 
Comísanos regios.del Banco de Isabel II, de quienes cierlámente no se 
trataba , puesto que el Sr. Seoane solo había leído el capítulo relativo á;las Obligaciones del de San F e rn an d o , y  que por consecuencia no líaberse re* 
fendo a los de este establecimiento, np jme alcanza tanto esa disculpa; tam* 
bien es verdad que he heredado alguna honra de mis padres, v ganado 
alguna, para consolarme de esa falta de cortesía para conmigo Pero estas 
son cosas de inferior importancia, y lo que mas hace al easo°es que el se
ñor Ministro de Hacienda tuviese que declarar que las facultades de Co
misario regio eran tales que no podia hacérsele cargo por las desgracias que hubiese podido haber. ' . . .  :

Ademas yo dejé de ser Comisario en Abril de 47 y  las desgracias 
ocurrieron con posterioridad después de la Union del Banco de San Fernan
do con el de Isabel II, y  aunque tal vez pudieran lenejr principio enla épP" 
ca en que yo serví ese destino, su resultado fue muv posterior al tiempo 
en que cesé de desempeñar la comisaria, euvas facultades son en efecto 
las que ayer refirió el Sr. Perez Seoane.

El Comisario régio tiene la obligación de hacer una visita v  dar parte 
de o que ocurra. Pues bien, m ientras he tenido eí honor d e s e rv ir  ese 
destino la visita se hizo y  el parte se dió. Y ¿cómo se hizo la visita? Com° 
puede hacerse, señores, porque si hubiese de veriiiearse según está pre
venido, si hubiera de hacerse con la religiosidad prescrita , preciso era 
Crear una oficina completa, uno para contar el dinero, otro los billetes, 
otro para ver las cuentas corrientes, otro para préstam os sobre alhajas; 
otro para los depósitos, y hacer todas estas cosas en un breve térwifl0* 
Agregúese á esto el que son tan difíciles esas operaciones que me acperdQ 
que estando honrado con ese cargo ocurrió un desfalco notable en una ca
ja de liquidación que se habia segregado, y á pesar dé encargarse pep£0r 
ñas muy practicas y muy teóricas, íiubo do prolongarse mucho la visita, y 
al cabo hubo que terminarla sin conocer la extensión del desfalco. No era 
posiblo pues que un Comisario regio practicase su visita en tan b revfl término.

Ademas, señores, yo confieso que en.vista del estado de prosperidad 
del Banco imité el ejemplo del Capitán del buque que al verse en bonanza



y sm novedad seco n ten ta  con sübir todas las ridehés sobre cubierta, p re
guntar al Oficial da guardia si ya bien y  recogerse á su camarote tranqui
lo, fisto sucede cuando no hay peligro, y  y o , rodeado de personas jmiy 
respetables, sabiendo que merecían la confiariza de todos, y en vista de 
ese estado de prosperidad, véia el balance tal como se presentaba y me 
retiraba tranquila creyendo haber cumplido con mi obligación. Si alguna 
sospecha hubiera tenido, otro hubiera sido mi modo de proceder,.

Por lo demas, señores, no blasono de haber sido muy entendido en 
estas materias; serví un cargo que antes habian desem peñado otras per
sonas de muchos conocim ientos; pero que como yo , no los tenían espe
ciales en este ramo: si erré ó pequé me pesa; pero quiero que se tenga 
entendido que encualqu ier caso estoy pronto á. responder de mi conduc
ta eh el desem peño de ese destino, movido por el deseo de aparecer ante 
él Senado y : mis conciudadanos, tal como pie recomendó mj digno padre,

. lleno de im perfecciones, co,n corto entendimiento; pero dotado de probi
dad completa en el curso de una carrera demasiado larga y  poco afor
tunada.

El Sr. SEOANE, para rectificar: Larga y  difícil tarea es haber de 
rectificar las equivocaciones en que ayer incurrió el Sr. Ministro de Ha
cienda al contestar al discurso que tuve (\ honor de pronunciar; y por 
ello  pido desde luego indulgencia al Senado y al Sr. P resid en te/p orq u e  
quizá moleste demasiado su atención.

Dijo el Sr. Ministro de Hacienda que era un error el que yo cometí 
al llamar papel moneda á los billetes del Banco, pero S. S. me permitirá 
que le diga que en el lenguaje ideológico nada hay mas exacto.

También dijo que no sabia cómo entendía yo la constitución de su de
partamento llamado de emisión, y precisamente me expliqué con bastante 
claridad sobre este punto, porque dije que deseaba saber si los valores 
puestos ep esa caja separada -respondían solo de los billetes ó de todas 
sus obligaciones.

■Tampoco dije que el Sr. Ministro no hubiera estado en su derecho 
rescindiendo el contrato de anticipación que tenia con el Banco; toda vez 
que considerara que el carácter de cajero que el Banco tenia , podía com
prom eter los intereses públicos.

Hablando el Sr. Ministro del cambio de billetes y de los efectos de la 
constitución del departamento de emisión, dijo que tenia una comunicación 
del Director’* la cual revelaba que se habian cambiado en un corto pe
riodo 57 millones. ¿Qué significa ese cambio mas que el pa o del Ínteres 
de estos 57 millones en el mercado á reducirlos á plata? Jista operación 
es sencilla, y  cuando se hace con inteligencia cuesta poco.

Me ha presentado el Sr. Ministro, al contestar á mi d iscurso , como 
que era de oposición. Yo hice sinceramente una declaración para que á 
mis palabras no se las dé otro sentido, pues en estas cuestiones cumple al 
hombre de honor manifestar, no solo sus opiniones públicas, sino hasta 
sus secretos privados, para que nunca se diga: tú hablaste de esta manera 
porque en ello tenias Ínteres.

Por últim o, cl.Sr. Ministro indicó que me cabía parte en la mala cuenta 
que dio el Banco de Isabel II de su administración porque habia sido in
dividuo de su comisión ejecutiva. Debo declarar que dejé ele ser individuo 
de eso cuerpo en el año 45 , y  que mientras fui individuo ele él arrostré 

■ todos los disgustos que necesariamente debían proporcionadme la necesi
dad de oponerme á exigencias inconvenientes: que de aquella época no 
datará una sola obligación que 110 haya sido realizada; que en aquella épo
ca no se cometieron ningunos abusos de aquellos á.los que el Sr..Ministro 
pueda aludir, y  diré por último que dejé de corresponder á la administra
ción con el digno Sr. D. Manuel Agustín Hcredia en las primeras elec
ciones que se verificaron. •

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Comenzaré, señores, por hacer
me cargo do un incidente particular con que ha dado principio la sesión 
do hoy "en el Senado. - •

Conviene recordar á esta respetable. Asamblea qne en el día de ayer 
cuando el Sr. Senador que acaba de hablar tenia en su mano los estatutos 
del Banco de San Fernando, no de Isabel II, los de San Fernando, cuan
do Si S. dccia qué con el cumplimiento estricto de aquellos estatutos se 
hubieran evitado todos los males que hoy lamentamos, cuando S. S. leia 
las facultades y  obligaciones del Comisario régio, ruego al Senado lo note 
bien , no del Banco do Isabel II, sino del de San Fernando, pues S, S. ge 
ocupó solo de este sin tomar en cuenta al de Isabel II, yo me levanté, se
ñores, é hice, no diré un elogio, sino una justicia cumplida y cabal de los 
Comisarios regios pertenecientes al de San Fernando de quien se hablaba 
y  del de Isabel II:'el de San Fernando era el Sr. Galiano.

Dije en otro Cuerpo con este motivo hablando de estos altos funcio
narios, que yo  me honraba con haber propuesto á S. M. para estos des
tinos á personas em inentes, que habian hecho grandes servicios al pais, 
que me habia complacido, que tenia honra en esto, y me refería á mi ami
go el Sr. D. Javier Isturiz y  al Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, porque aun
que hay diferentes personal respetables que han sido también Comisarios, 
y  una de ellas el Sr. Armendariz, sabe S. S. que tuve poca parte en aquel 
nombramiento; lo he rubricado por orden de S. M ., pero no tuve el ho
nor de proponerlo. Por consiguiente, recaía el honor de esos nombra
mientos en las personas del Sr. Isturiz y  el Sr. Galiano.

Dije entonces que 110 podían haber "hecho mas de lo que hicieron, que 
el mal estaba en la institución, no en las obligaciones que se les encom en
d ab an /p orq u e era imposible para hombres de sus categorías, de sus ocu
paciones, de sus estudios, y  que por fin, era un sueño el creer que po*- 
dian cumplirlas como desearan. Esto dije, señores, de los dos, y  uno es 
el Sr. Galiano que se ha levantado para atacarme en este recinto al prin
cipio de la sesión, y también lo ha hecho ya en otra ocasión..

Desde el año de 1838 que figuro en la escena política, no ha habido 
un solo momento que haya, estado en el poder que no haya propuesto 
aconsejar á S. M. recompensas y  merecimientos para la digna, persona del 
Srf D. Antonio Alcalá Galiano, á quien suponía acreedor por su capacidad.
Ñi una sola vez de las que he estado en el poder he podido menos de ha
cer eso, y  la recompensa que yo  he recibido de S. S. la ha visto el Sena
do hoy y  en dias anteriores. Ño me importa, señores, no busco la re
compensa del Sr. Galiano, sino la justicia del pais.

El Sr. Galiano me hacia la acusación de que respondiendo á un dis
curso suyo en la discusión de contestación al discurso de la Corona habia 
tratado de complicarle en los acontecimientos del Banco de San Fernando, 
acontecimientos que S. S. por una especie de sentimentalismo no acertaba 
á calificar, pero que yo tengo por altamente criminales y dignos de ser 
perseguidos por las leyes, porque los robos y  las estafas no deben aqui 
encontrar disculpa. ¿Y cómo podía yo complicar á S. S. en semejantes ac
tos?  jTriste cosa e s , señores, en la infancia de los Gobiernos representa
tivos, tpl como nos encontramos en España, la posición de un Ministro! 
Todo el mundo tiene derecho de derramar sobre nosotros injustas sospe
chas, de hacernos las acusaciones mas infundadas, y  de suponernos tas 
intenciones mas inicuas; y  cuando un Ministro se ye atacado de la manera 
que nos ha atacado el Sr. Galiano, se repugna el justo uso de su defensa, 
y parece que estamos fuera de la ley y fuera del respeto que se nos debe 
como 4 hombres, como á. miembros de un alto Cuerpo y como á o opo
sitarlos de 'la'confianza de S. M. ¿Qué dijo S. S.? Dijo que habia ̂ graves 
rumores de inmoralidad que pesaban sobre los Ministros de la Corona.
¿Y quería S. S. que nos hubiésemos quedado pasivos s n acudir á nuestra 
Vindicación? ¡Ah, señores, mucho siento ahora 110 haber contestado en 
aquella ocasión al Sr. Galiano como pude y  le debí contesta:!

Y o, señores, me referia solo á los gravés acontecimientos que habian 
tenido lugar en el Banco de que era Comisario regio el Sr. Galiano; pero 
no fue mi intención acusarla S. S. ni complicarle para nada en t iles acon
tecim ientos: ¿cóm o habia de acusar á S S.? ¿Qué parte podia tener el 
Comisario regio en las operaciones del Banco , fuesen malas ó buenas? 
Pero S. S. respondió al dia siguiente haciendo valer sus antecedentes y su 
vida pública para defenderse" de una mancha que no fue nunca mi ánimo 
suponer en S. S .; pero qué, señores, ¿no podremos nosotros presentar á 
SÍ S. iguales y mas poderosas razones? Los hom bres-que ocupamos este, 
puesto tan peligroso, y  que auranle dos años de Ministerio, y muchos de 
vida pública liemos sabido resistir á tanto género de embates con que nos 
ha combatido la saña de las pasiones y  la furia de. nuestros enem igos, que 
lo son al mismo tiempo del pais, de la lleina y de las instituciones, bien 
podem os presentar mas títulos en esta parte que los que puede presentar 
el Sr. Galiano, que solo .ha sido Intendente muy poco tiempo, mes y m e
dio,M inistro, y  un cprto periodo Comisario regio del Banco español de San 
Fernando, ¡Nosotros sí que podem os con mas tranquilidad que S. S. recha
zar esas acusaciones y esas sospechas de inmoralidad que dice S. S. que 
corren por España, y que so atrevió á añadir que pesaban sobre nuestras 
cabezas 1 ■

Después de esta manifestación paso á contestar el nuevo discurso pro
nunciado por el Sr. Seoane contra el proyecto do ley: y es por cierto muy 
extraño, señ ores, que tanto en el Congreso de Diputados como en este 
Cuerpo se proteste de que 110 se hace la oposición al Gobierno, cuando se 
le hace de la manera mas abierta: asi ha sucedido al Sr. Seoane-, que pro
nunciando un discurso de oposición la mas, abierta, y  en el que ha com
batido y no solo actos de nuestra actual administración, sino actos de ad
ministraciones anteriores , protesta que no nos hace la oposición. ¿Qué en
tiende S. S. por oposición? Oposición es disentir de las leves que presenta 
e l Gobierno y atacarlas, v  esto es lo que ha hecho S. S .; pero S. S. hace 
mal en no hacernos la oposición abiertamente; nosotros la queremos por
que trae consigo la ilustración de los hechos; asi pude esclarecerlos ayer, 
y  asi tengo la confianza de esclarecerlos hoy.

Señores, no solo por convicción mia, sino por la de todos los señores 
que han oido el discurso de! Sr. Seoane, resulta que S. S. ha presentado 
hoy teorías harto diferentes de lasque presentó ayer. S. S. estableció ayer  
que uno puede ser el crédito de los billetes y otro el «'rédito del Banco ; á 
lo que yo contesté que esto era una paradoja, pues que los billetes debían 
tener eí mismo crédito del establecimiento; y hoy nos ha dicho S. S. que

uno puede ser el crédito de los billetes, y otro el crédito de las acciones, 
i?. Sí se equivoca. El crédito de un establecimiento no puede ser diferente 

. del de los billetes que emite; pues el estado de} crédito del cstablecimien- 
• to se expresa por el precio que los billetes tienen en el mercado público,
' salvo las especulaciones amañadas, y las variaciones, producto do las v i

cisitudes de ios fondos públicos y de las jugadas de Bolsa, que nunca puc- 
j den representarle verdaderamente: pero tenga entendido 8. S. que el e ré - 
I djto del Banco y el de los billetes será siem pre el misino.
I Habló S. S. de la crisis comercial, y  padeció una equivocación al su- 
i poner que sobre esto le habia hecho yo una acusación: no hay tal cosa:
| S. S. dijo que la verdadera crisis no era la que se habia notado, y dejó 

de explicarla, pero hoy lo ha hecho S. S ., y por cierto que la crisis de 
que ha nablado nada tiene que ver con lo que ha pasado en España. Dijo 

I lambjeji S. 8. hablando de la revolución de Francia, que habian salido m u- 
¡ d ios millones dé Madrid para saldar cuentas con las casas extrangeras, y  
¡ que los habia visto salir: yo creo que no salieron ni pudieron salir; lejos 
| de eso cuantos españoles tenian fondos públicos en las plazas extranjeras, 

se apresuraron á realizarlos y traerlos á España, lo 1 qne era una conse
cuencia material de los sucesos.

Señores, todas las cosas se exageran demasiado: efectivamente la re
volución do Francia ha causado en Europa muchos males; pero ios que ha 
cansado en España son exageradísimos, y  harán muy mal los Bancos de 
San Fernando y de Isabel II de atribuir á tales acontecimientos lo que no 
pudo tener otro origen sino su mala administración. Señores, á fines de 46 
y principios de 47, un año antes de la revolución de Francia, ya el Ran
eo de Isabel II promovió por todos los m edios posibles su incorporación 
al de San Fernando, ¿y por qué? Porque tenia empeñados todos sus fon
dos entregándoles sobre papel acciones v  títulos que no podían realizarse. 
¿Y qué tiene que ver lo que sucedía en el año 46 con la revolución de Fran
cia en el año 48? El Banco de Isabel II á su enlace con el de San Fernan
do y á linos del 46 y principios del 47, tenia 197 millones de capital no
minal; un millón y  medio de existencias en metálico, y  135 millones em
pleados en títulos y  acciones irrealizables: este era su estado, producto 
de falla de su pensamiento económ ico, v  por eso querían los que le habian 
esplotado unirlo al de San Fernando para esplotarlo también.

El Banco de San Fernando se encontraba entonces en mejor estado, 
respecto del de Isabel II; tenia en valores 372 millones de reales; en metá
lico 17 millones, en poder de sus comisionados 23; tenia prestados 64 mi
llones, y lo demas representado por fondos públicos y créditos contra el 
Gobierno: estaba pues en mejor posición , pues tenia de principal deudor 
al Gobierno que cí a un buen pagador, mientras los deudores de! Banco de 
Isabel II estaban insolventes y en quiebra; y  no hubiera llegado á verse 
en tan apurada situación á no unirse con el de Isabel 11. Véase pues qué 
podia influir en esto la revolución francesa. ¿Y qué establecimientos fabri
les se han creado en España á consecuencia de esta revolución? No se c i
tará uno solo: se perdió una cosa que fue el crédito; pero erSte desapareció 
en parte por el poco crédito de esos establecimientos y mal estado de ios 
fundos-• públicos, y um y’principalmente porque los granó s capital ;s! as, le
jos de sacar su dinero á circulación, le retiraban no queriendo exponerle 
en medio de aquella desconfianza. ¿Foro esto fue porque los capitales fue
sen á menos ?

Ño, señores; hoy hay indudablemente en Madrid m asdinoio que ha
bia en los años de 42 y 43; ha mejorado la condición de M adrid, lo que he 
probado ya ep el otro"Cuerpo y probaré en este, por el producto de los 
consumos , en los que se tiene una tercera parte do aumento rebajados co
mo están los derechos, y  tomándose en consideración los derechos que se 
pagan en la frontera. Leeré alguno de los estados que tengo á la vista, 
y  se probara así cuánto mejor es el biene.dar de Madrid : me lijaré en al
gunos artículos de consumo general, por ejem plo, las carnes. S. leyó  
algunos párrafos de un estado comparativo de las carnes consumidas en 
Madrid en 4 846 y  1848, resultando un notable exceso en este último.)

Véase pues qué aumento de consumos ha habido en Madrid, y no se 
crea, como oigo decir, que esto sea debido á que se hayan venido á Ma
drid todos los capitales; pues podia probar qiie este aumento de consu
mos ha sido general en toda España, no cabiendo duda en que hemos 
aumentado en riqueza y en producción: nuestra producción en cereales 
es m ayor que lo ha sido antes; siendo también mayor nuestra industria 
y  nuestro com ercio, de lo que tenemos una prueba en los grandes estable
cimientos fabriles al vapor que hay hoy en Cataluña. Cierto es que nuestros 
capitales que se empleaban en Madrid en fondos y  efectos púbficos se 
han retirado de estas especulaciones; pero se han empleado en casas y edi
ficios; y  cuando vuelvan de nuevo á una circulación mas v iv a , volverán 
con un considerable aumento ya creado eu la riqueza pública.

Otro de los cargos que el Sr. Seoane ha hecho al proyecto fue comba
tir el nombramiento de Director que se reserva el Gobierno, diciendo que 
todos los abusos del Banco han nacido de la falta de observancia de sus 
estatutos.

Yo dije que por esos estatutos se concedían ál Banco las facultades de 
jugar á la Bolsa, de prestar sobre acciones y  otras que se quitan por esta 
ley , de lo cual S. S. no se había hecho cargo; pero el Sr. Seoane d ice, re
firiéndose á lo que expresa un periódico, que yo suponía que S. S. no se 
habia hecho cargo de esa reforma conintenciou: y o , señores, no sé lo que 
podrá decir ese periódico, y  triste cosa seria qúe se nos quisiera hacer 
cargo por eso cuando no tenem os tiempo para leerlos’ todos; pero yo  lo 
que"dije fue/que el Sr. Seoane al pronunciar su discurso habia olvidado 
hacerse cargo de las facultades que se concedían al Banco por esos esta
tutos para jugar á la Bolsa y  prestar sobre acciones, sin que absoluta
mente indicase que hubiese intención de ocultar esa circunstancia.

Otra equivocación de S. S. es la relativa á los juegos de Bolsa. Yo no 
he maldecido esos juegos; cuidado con eso; yo  no los he llamado inmora
les, yo 110 he dicho que fuera inmoral el jugar á la Bolsa; lo que he dicho 
es que no es conveniente para un Barreo jugar á la Bolsa y que debe pro
hibírsele, no solo eso , sino toda operación en que puede com prom eter su 
fortuna, que no es suya, sino del público. Asi en Inglaterra/ donde hay 
tanto banquero, el que se dedica al juego de Bolsa de hecho deja de ser 
banquero/porque no es posible que nadie vaya á depositar sus fondos en 
su poder.

El juego de la Bolsa no es inmoral, no es inconveniente tam poco , pe
ro al Banco no le debe sor permitido hacer especulaciones que puedan 
ocasionar la pérdida, de su fortuna. Mas digo: en el estado actual, enlazado 
el valor de la deuda pública con el crédito del Gobierno, es indispensable 
ese juego para que se sostenga el crédito mismo. En Francia, el año pa
sado con la crisis que era consecuencia del tem or, del pánico, si no hu
biera habido el ínteres individual de los jugadores que quieren emplear su 
dinero en fondos, si el Ínteres individual no hubiera acudido á oponerse, el 
precio de los fondos hubiera decrecido hasta lo infinito.

Vea pues el Sr. Seoane cuánTejos estaba yo de querer llamar inmoral 
ese ju ego, ni de atacar á S; S, porque se interese en esas jugadas. Lo que 
dije y repito es que no es conveniente, que no debe serlo , y que debe 
prohibirse el que el Banco emplee sus fondos en esos juegos con grave 
compromiso de sus intereses.

Dice también S. S. que le he hecho un cargo queriéndole presentar 
como responsable del mal estado del Banco de Isabel II. Nada de eso: S. S. 
se quejaba de los Comisarios regios porque no habian impedido esos ma
les, y citaba los estatutos; y yo  lo que hice fue, puesto que nos dijo que 
habió sido individuo de una com isión, que yo no lo sabia, con tantas fa
cultades como el Comisario regio, añadir que.S. S. tampoco los habia com
batido. S. S. confesó que no habia podido. [El Sr. Seoane: El año 45.) S. S. 
confesó que la comisión n<> habia podido evitar los males que yo decía; y 
si esa comisión no pudo, menos podrían los Comisarios regios que no te
nían tantas facultades, No hubo pues en esto ninguna inculpación, sino de- ' 
tender con la misma contestación de S. S. la imposibilidad y la injusticia 
del cargo que se quería hacer á otras personas que tenian el mismo Ínte
res por la prosperidad de! establecimiento.

Señores, tiempo es ya de poner fin á estas recriminaciones que no 
son mas que reproducción do nuevos cargos que son insignificantes y no 
conducen á nada.

He manifestado ayer que el objeto de la ley era crear un estableci
miento de crédito con todos los medios que hoy se conocen, que ha ense
ñado la ciencia y la experiencia aconseja para ponerle á cubier to de todas 
las vicisitudes. Que eso debe existir.'que hay necesidad de que ese esta
blecimiento exista es cosa qne todo el mundo alcanza. Las operaciones 
mercantiles, la vida misma de una población grande, las relaciones de 
comercio que existen, todo seria miserable, pequeño, raquítico si no hu
biera un establecimiento, un Banco que por medio de la emisión de bille
tes y en circulación facilitase hasta lo iníinilolas transacciones comerciales 
y  el cambio recíproco.

Esta es una necesidad tan acreditada, que hoy mismo en Inglaterra 
ni siquiera so mueven los caudales de una partea otra, sino que se limitan 
á moros apuntes en el libro, con lo que se proporcionan grandes ventajas, ¡ 
porque cuanto mas fácil sea el cambio, cuanto menos entorpecim iento ha
ya en esta clase de operaciones, tanlo mas fácil es el fomento del com er- > 
oio y  de la industria. Y hasta en la misma vida privada, para la adejuisi— 
cion de varios objetos, para la realización del cam bio,.es mas conveniente * 
y á propósito la posesión de un papel, no papel m oneda, sino papel que ¡ 
pueda cambiarse. Para el comercio, y para todos, es una inmensa ventaja ! 
tener un establecimiento donde pueda depositar sus fondos sin ninguna do 
jas contingencias que ofrece una casa particular, es decir, con toda segu - ' 
ridad. ¡

La probidad acrisolada de los empleados de un establecimiento que ; 
se dedica á la conservación de fondos públicos es una grande garantía 
para los particulares que depositen en él su dinero. A esto srVagrega 
otras ventajas que pueden sacarse de osos establecimientos. La Inglaterra t 
por espacio de 20 años vivió únicamente con ‘billetes de Banco, v  pudo »

i
t

extraer su capital y  dedicarle al aumento de sus colonias, g o u  lo cual r e 
portó inmensos beneficios, 

j . El capital creado en cada nación no está en relación con el que se  
j necesita para los cam bios: de otro modo fas operaciones del comercio se-  
¡ rian m iserables, y no podrían elevarse jas naciones á un estado conve- 
| niente de prosperidad, porque no habría suficiente ni aun para una ter-  
: cera parte de lo que se necesita. El crédito, los billetes de Banco y  los gi- 
: ros no pueden existir sin que haya un Banco perfectamente dotado, y  con  
| todos los elementos y medios necesario^ para que se mantenga á cubierto 

de todas las vicisitudes.
Esta ley tiene por objeto la constitución de ese establecimiento; no se 

atraviese el Banco de San Fernando con los males que produjeron sus 
? operaciones en ciertos momentos; no venga á atravesarse para el estable- 
t cim iento.de ese Banco el Bapcp de .San Fernando, acreedor á la estiipa- 
¡ cion del Gobierno por los grandes servicios que le ha prestado, porque 

esas quejas po pueden nunca recaer sobre los accionistas, que ignorantes 
é inofensivos no tuvjeron parte alguna en esos males.

El Gobierno cree que ese establecimiento es digno Re atención, de  
protección; pero no entra aquí para nada porque es "secundario, porque 
no tiene que ver con {a ley. El Gobierno croo, y  la experiencia ha dem os
trado, y lo demuestra todos los dias, que el crédito de ese establecimien
to ha mejorado desde que esta ley se agita; está persuadido de que el 
Banco de San Fernando tiene elementos para que reorganizándolo llegue á 
ser el establecimiento que corresponde; y esto ^e verificará, y  quedará en
tonces cumplida esta ley  cuando'reúna todas las seguridades y  condicio
nes que debe tener para que no vuelvan á sentirse los males que hemos 
experimentado, y que el Gobierno cree haber cortado para siem pre coa  
este proyecto de ley.

Él Sr. Gonde de la ROMRRA: Ante todo, señores, debo dar las gra
cias al Sr. Ministr o de Hacienda por la defensa que hizo de nús actos co
mo Comisario reg io , y  también debo hacer la justicia que m erece al señor 
Seoane, que al combatir m|,s actos no atacó do modo alguno mis intencio
nes; pero de todos modos es preciso que dé algunas explicaciones acerca 
de mis actos, principiando por los que se refieren á la época en que fui 
Ministro.

Respecto al empréstito debo decir que como el objeto era el poner 
remedio con toda prontitud, no podia adoptar otro medio mas expedito  
ni mas pronto, puesto que los demas medios de que pudiera haber echado  
mano eran mas tardíos y menos seguros.

En contestación á lo relativo á sacar los útiles de la fabricación de 
billetes y depositarlos en otro establecimiento, debo manifestar que bajo 
el asperjo que lo ha mirado el Sr. Seoane tiene razón; pero debo advertir 
á S. S. que mi objeto no fue dar crédito á los billetes, sino satisfacer á 
una creencia general que por absurda que fuese no es menps cierto que 
existía, puesto que á cada momento se oia que el Banco no hacia otra 
cosa que fabricar billetes.

En cuanto al Comisario régio aqui se ha hecho un cargo por el cum
plimiento de su deber suponiendo que de haberse cumplido las obligacio
nes no habría acontecido la crisis que se ha visto.

El Comisario regio no hace mas que examinar si las operaciones se han 
hecho y  si están ó no conformes, aprobar el acta, tunarla y  llevársela á 
su casa. Otra de las obligaciones es la de hacer la visita mensual; pero no 
debe omitirse una cosa importante. ¿Eslan á salvo los intereses del Banco? 
No, señor ¿Es llavero el Comisario regio?N o, señor: pues sino lo e s, ¿quién  
priva á los que tienen la ¡lave de sacar el dinero y darlo á quien quieran?

Respecto de la caja, una de las obligaciones es la de contar el dinero. 
Por fortuna no lie tenido que molestarme m ucho, porque había poco que 
contar; ¿poro cómo es posible hacer esta operación? Hubiera tardado ú n  
pies sin haberla concluido, y ademas yo cumplía con mí deber con tener 
en mi poder el acta de la junta, donde se hallaba inscrita ja existencia 
del activo y  pasivo del Banco.

El Sr. GUILLERMO MORENO: Yo estaba lejos de creer que me tocase 
la circunstancia de usar de la palabra, no respecto de ha cuestión en su 
fondo, sino por ciertas manifestaciones que se han hecho, tanto aqui como 
en otra parte.

So ha dicho en ell^con motivo de esta cuestión lo siguiente: -.leyó,)
El Senado verá con la lectura de. este trozo cuán graves son los car

gos que se han hecho á la administración del Banco en que formé parte, y  
la necesidad en que estaba de contestarlos.

*Se lia dicho que esa administración negó al Gobierno provisional 50 
millones, y  también que en los tres primeros m eses del ailo 44 no biso 
ningún contrato con el Gobierno; pero 110 se ha dicho que los 50 millones 
no los dió porque se le daba como garantía la renta de los azogues, y  que 
en esos meses no contrató con el Gobierno por la creación del Banco do 
Isabel II, que era contra los intereses del de San Fernando; pero si esto 
me ha extrañado, y  mucho también lo que se ha dicho en el otro Cuerpo 
de aquella adm inistración, me ha extrañado mas lp que ha dicho el señor 
Saolülan.

El Sr. PRESIDENTE: El Sf. Senador tendrá presente que está ha
blando de una alusión personal, para lo cual puede leer el opt. 75: (leyó.)

Se suspende esla discusión, y  el Sr. Presidente jevapta la sesión á las 
cinco y m edia, anunciando ja siguiente

O R D E N  D E L  D I A  *

para la sesión pública del viernes 20 de Abril de 1849.
Honlinuacio?) de ja discusión del dictamen de la comisión sobre el pro

yectó de ley de rcorgamzacion del Banco español de San Fernando.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d k l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 19 de Abril de 1849.

Se abre á las dos y m edia, y leída el acta de la anterior queda apro 
bada.

Noticias de Cataluña.
El Sr. ALFARO: Señores, desde esta mañana circulan por ía capital 

rumores refiriendo un hecho grave y desgraciado que se dice ocurrido en 
Cataluña. Yo quisiera que para la tranquilidad del Congreso y  dej público, 
por si hay exageración abultando el hecfio, que el Gobierno, si no tiene 
inconveniente, nos dijera Jo que Jiaya de cieito acerca de dicjios rumores.

El Sr. Conde de SAN LITS, Ministro de la Gobernación: Doy las gra
cias al Sr. Alíaro porque pone al Gobierno en el caso de dar las explica
ciones que S. S. d e sea , mucho mas si es cierto que las noticias recibidas 
de Cataluña se han abultado. Conveniente será por esto que el Gobierno 
haga ver que no lia y motivo para alarmarse por las noticias recibidas hoy, 
ni aun para dar importancia al hecho á que se alude.

En efecto, el Gobierno ha recibido esta mañana un parte eq el cual se  
dice que al irse á verificar la presentación y sumisión de algunos cabecillas 
facciosos con las fuerzas que mandaban á las Autoridades del Gobierno, 
aquellas rompieron repentinamente el fuego contra las tropas de la Reina, 
causando cinco muertos y once heridos.

En cuanto á la causa no están contestes los partes en si ha sido una 
traición, ó si en el momento de ir á prestar las fuerzas rebeldes su sumi
sión á ja Reina intervino el cabecilla Cabrera y  ocasionó el hecho referido. 
Ño se sabe de cierto el motivo; pero lo que sí se sabe os que sorprendi
das de este modo jas tropas de la Reina cargaron instantáneamente sobro 
el enemigo causándole 22 m uertos, entre ellos cinco Oficiales, y  uno de 
estos el Comandante de los guias de Cabrera, y  poniendo en completa dis
persión á los contrarios. Todas las noticias aseguran que si este hecho no 
ha sido una traición, revela el desesperado extrem o en que se encuentran 
las gavillas catalanas, y  que es imposible que se sostengan por mucho 
tiempo; y  por el contrario, s| ha sido una a levosía , revela también el 
próximo término de aquellas gavillas, execradas desde el horrible asesina
to de! digno Barón de A bella , y que con este hecho serán perseguidos 
como fieras por las i ropas V por los naturales del pais.

lie  consiguiente el hecho ni §s alarmante ni tiene importancia de nin
guna especie. Aun daré algunas explicaciones mas sobre los ant: ceden tes 
de aquella ocurrencia.

Los cuatro hermanos Trístanis ofrecieron espontáneapiente su sumi
sión á la Reina, con las fuerzas que respectivam ente estaban á sus órdenes. 
El Coronel, teniente Coronel de Estado m ayor, D. Leonardo Santiago, 
competentem ente autorizado, fue el Jefe con quien se entendieron para la 
sumisión estos cabecillas: pidieron algún dinero para poder pagar á las 
(ropas que comandaban haciendo las m ayores manifestaciones de arrepen
timiento y  las protestas mas explícitas de su futura lealtad. En este estado, 
y cuando debía esperarse que estos hom bres hubiesen cumplido su# pala
bras, ha ocurrido el hecho á que antes me he referido,

lio  dicho todo esto para que, si como cree la mayor parte de las per^ 
sonas que han escrito do Cataluña, ha sido esta una nueva traición, se vea  
qué defensores son los que licué la causa carlista. Creo que el Congreso 
quedará bien enterado de lo ocurrido, debiendo tener-la porsuacion de  
que en todo lo que acabo de manifestar no hay disimulo alguno, sino toda  
a verd ad ; y creerá lambieu que aun cuando este hecho hubiese sido un 
meeso dosgrauiarjo, en nada iijfiuiria contra ja série de triunfos alcánza
los por las (ropas de la Rpina, y que terminarán pronto y  de un modo 
eiiz y satisfactorio para la nación la guerra de Cataluña,

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente.



ORDEN DEL DIA.
Nombramiento de empleados del Ministerio de la Gobernación.

Continúa la discusión pendiente. .Se lee el artículo único del proyecto de ley autorizando al Gobierno 
p a ra  plantear el relativo á nombramiento de empleados en la ca rre ra  de 
la administración civil.El Sr. Companv pronuncia en contra un discurso que apenas oímos 
po r hallarse de espaldas á nuestra tribuna y  po r ser su voz poco esforza
d a , y  por consecuencia 110 lo entendimos.El Sr. ALFARO: El Sr. Companv nos ha hablado de diversas cosas 
acerca de política y  de la bondad ó* falla de bondad del proyecto  y  de 
otros p orm enores  en que seria prolijo seguir ¿i S._S. lía  dicho que el asun
to es grave, y  precisamente porque lo es se discute este proyecto de ley 
que pueda poner coto á la empleom anía, al mismo tiempo que facilite la 
justa recompensa de los que tengan derecho á ella por sus méritos y  co
nocimientos. El pensamiento de la ley es enaltecer la c a r re ra , hacer la 
carrera en fin, y  si se quiere no verse el Gobierno asediado de exigencias 
y  aun de importunidades. Es cierto como dice el Sr. Company que siem
p re  habrá empleomanía á pesar de esta l e y ; pero también lo es que será 
m enor, y  mucho menos abriendo las fuentes de la prosperidad pública y  
dando impulso á otras carre ras independientes del Gobierno, que es el es
píritu del actual.Nos habla el Sr. Company de que en Inglaterra no hay tanto afan por 
empleos, y  en ello tendrá razón, y  sin duda dependerá de la educación, 
de las circunstancias particulares; pero nada prueba con esta noticia S. S , 
ni eso es un cargo ni una oposición al proyecto. Ademas esta ley ofrece 
á los empleados garantías que no han tenido hasta ahora.El grande argumento hecho po r el Sr. Company es que van á encon
trarse  sugetos m uy dignos sin poder optar á destinos de im portancia; y 
sin embargo, será m uy raro  que no tengan las cualidades que en este pro
yecto se consignan las personas de mérito á que se refiere S. S. La comi
sión, en fin, no ha oido nada al Sr. preopinante que pueda hacerle variar 
de dictamen.El Sr. Marques de MONTECASTRO: Me he creído aludido por 110 
hacer la oposición en el terreno de la política, y debo decir qu.» no la 
hago porque estoy de acuerdo con la de resistencia, que es la que sigue 
el Gobierno actual: pero en las cuestiones de administración solemos ha
cer una viva oposición, y quisiera que el Sr. Ministro de Marina se pusie
ra  de acuerdo con el Si\ AÍfaro para decidir si somos mas ó menos dóci
les. Ademas, pronto vendrá la cuestión de presupuestos, y podrá verse 
que no estamos tan aletargados como algunos pueden c re e r ; y aun debo 
reco rdar que no ha muchos dias, el Sr. Polo hizo pasar una proposición 
que entre o tro s , fue combatida por el mas sagaz de todos los Ministros, 
por el Sr. Arrazola.El Sr. ALFARO: Yo no he aludido en lo que acabo de decir á deter
minadas personas, y  por consiguiente no puede referirse á mí: si S. S. es
tima que su oposición está despierta, tanto m ejor: yo no digo nada en 
contrario.El Sr. CAMPOY, después de leer un trozo de un discurso del señor 
Belda, dice: Yo no negaré mis servicios, que constan en el Gobierno: este 
me nombró Jefe de policía, y  después Jefe político de G ranada, sin que 
yo hiciera ni una sola instancia: estoy muy agradecido á S. M. que acep
tó mis servicios declarando estar m uy satisfecha de ellos, y  si el Sr. Belda 
los combate, no es á ellos, sino al Trono que los ha aceptado. Por los di
ferentes discursos que aquí se han pronunciado, vemos oposiciones di
versas, y  yo declaro que desde ahora estoy en la oposición.

El Sr. BELDA : Dije ay er, que sin ninguna clase de servicios, habia 
optado el Sr. Campov á la clase de empleos que ha desem peñado: no nie
go yo que en su desempeño haya hecho muy buenos servicios, pero el 
hecho 63 que anteriormente no habia prestado ningunos. En cuanto á que S. M. haya dicho que estaba satisfecha de los servicios prestados por el Sr. Campoy, puedo observar á S. S. que muchas veces el estar satisfecho 
es sinónimo de estar harto.

El Sr. CAMPOY: Yo, señores, tengo prestados servicios literarios y 
de otros géneros, pues antes he sido empleado en el p a is , no hablo de 
allá, sino de acá, con la circunstancia de que han sido varios los em
pleos que he tenido, y también la fortuna de haberlos desempeñado á sa
tisfacción de mis jefes.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro d é la  Gobernación: En las cues
tiones personales que acaban de prom overse, cree el Ministro de la Go
bernación que debe tomar alguna parte. En prim er lugar diré al Sr. Mar
ques de Montecastro que el calificar como una victoria de la oposición 
la votación que el otro dia se verificó aqui contra la opinión manifestada 
p o r un Ministro de la C orona, es lo mas peregrino que puede imaginarse. 
El Ministro cumplió con su deber sosteniendo las teorías que son las úni
cas conciliables con la índole del Gobierno representan tivo: pero los Di
putados qne tienen este mismo deber, tienen ademas otra obligación, cual 
es la de sacar á salvo su propio decoro y  su dignidad, y los que se creye
ron  aludidos como empleados, votaron volviendo por su honra aun cuando 
fuese en contra de lo que su conciencia les dicta. A dem as, solo se ha vo
tado hasta ahora que se examine ámpliamente la cuestión que se debate, y 
seria necesario ser muy miope para com prenderlo de otro modo. Seria ne
cesario estar sumamente codicioso de victoria para suponer otra tenden
cia , en lo que solo ha sido una cuestión de decoro y  dignidad para  muchos Diputados.

En cuanto al Sr. Cam poy, ha dicho hoy por prim era vez S. S. de una 
manera term inante, que está en la oposición: y yo que respetaría  mucho 
el derecho, que asi como á los demas, asiste á este Sr. Diputado para vo
tar en el sentido que estime justo , no puedo, sin embargo, callar el haberle 
oido repetir que fue buscado por el Gobierno, y que no hizo instancia para ser empleado.

No tema el Congreso que yo vaya á herir la susceptibilidad de ningún 
Sr. Diputado: yo sé lo que se debe al puesto que ocupo, y  lo que me debo
á,mí mismo , y  no hablaré sino de la m anera conveniente  Esto no es
tampoco una reticencia. Es cierto que el Sr. Campo y  no hizo solicitud de 
ninguna especie para ser Director de policía, y  mas tardefJefe político de 
G ranada; pero esta circunstancia no se opone á que entre el Gobierno y 
los. empleados se contraigan obligaciones de que no se puede prescindir: 
y  ya que el Sr. Campoy dice que está en la oposición, bueno será que se sepa que ningún motivo tiene S. S. para estar en ella.

El Sr. Campoy desempeñó su prim er cargo á satisfacción del Gobier
no , y  S. S. quedó igualmente satisfecho: cuando cesó en sus funciones de 
Jefe de policía se le preguntó qué otro destino elegia, v  pidió y  obtuvo 
seguidamente el gobierno político de G ranada, y  ni la menor discordancia 
hubo después entre el Gobierno y  el Jefe político de aquel p u n to : llegó el 
momento de que el Sr. Campoy cesara de ser Diputado ó Jefe político; el 
Gobierno le preguntó por qué optaba; se decidió por ser Diputado, y  el Go
bierno no ha podido después utilizar sus conocimientos, porque no siem
pre  están los cargos á disposición del Gobierno. Diga pues S. S. qué moti
vos de discordancia ha podido tener con el Gobierno de S. M ., con quien 
hasta ahora ha estado conforme en política y en administración.

Porque, señores, el Congreso conocerá que estas cuestiones personales tienen gran trascendencia, y  no deben quedar asi: el Sr. Campoy pu
diera m uy bien votar en pro ó en contra; pero es muv notable que di^a 
hoy que está en la oposición: se concibe muy bien que" el Sr. Campoy di
fiera en algunas cuestiones del modo de ver del Gobierno, y  que diga que 
en ellas se separa del mismo; mas no entiendo que tenga derecho para 
decL* que está en la oposición. Bueno es, señores, que nos conozcamos 
todos, y  que cada cual ocupe en el concepto público el lugar que le corresponda.

El Sr. Marques de MONTECASTRO: El Sr. Ministro de la Goberna
ción no ha hecho ningún favor á los empleados que votaron la proposición 
del Sr. Polo, porque antes que toda clase de delicadeza deben estar los principios.

El Sr. CAMPOY: Es exacto cuanto acaba de manifestar el Sr. Ministro 
de la Gobernación, pero en n3da se opone á las razones que vo he ex 
puesto. Ha dicho S. S. que manifieste los motivos que tengo para haberm e 
puesto en la oposición: á esto contestaré que no tengo otros que mi con
ciencia. Añadiré que en política estoy conforme con el Gobierno y  que 
me tendrá a su lado en esta clase de cuestiones, pero en las adm inistrati
vas le haré la oposición porque me parecen perjudiciales cuantas ha pre sentado hasta ahora. 1

El Sr. LOPEZ GRADO, en contra: La presentación de este proyecto 
de ley me parece muv extraña porque se limita á los empleos dependien
tes del Ministerio de la Gobernación. Si el Gobierno ha reconocido la ne
cesidad de poner un coto al desórden que hoy existe en la provisión de 
los cargos públicos, debió haber presentado un provecto de lev que com - 
prendiera á todos los Ministerios. Por otra pa rte , señores, el Gobierno se 
presenta con este proyecto cuando todos los destinos públicos están p ro - vistos en individuos de su partido.

Yo creo que este proyecto de ley no es suficiente para contrarestar la empleomanía que hay en nuestro pais, y  que hubiera sido mucho mas 
acertado el disponer que no se proveyera ningún empleo mas que en los 
cesantes. De este m odo, ademas de poner una valla á la empleomanía se 
hubiera conseguido una considerable rebaja en el presupuesto.

í El orador se ocupa luego de la nueva forma que se ha dado en los 
últimos anos a la administración del país, y  en la cual dice que no se han 
consultado los intereses^públicos sino los de un partido: combate también 
la centralización, que dice ser exagerada en la actualidad, v  pasando á
ocuparse del proyecto que se discute, dice asi.’ ‘

Volviendo á la cuestión ¡que ahora ocupa al Congreso diré que este 
p royecto  de ley no es suficiente para evitar los males que con él se tra 
tan de rem ediar: exjgense garantías y  requisitos é los que han de ocupar

los empleos subalternos, mientras que ninguno se impone á los altos fun
cionarios. Asi vemos que para desempeñar el destino de Consejero p ro 
vincial no se requiere absolutamente nada: con ser hijo de un contribu
yente que pague 4000 rs. al Estado, con sér un contribuyente que pa
gue 2000, basta para ser Consejero provincial.

Otro tanto sucede con los Jefes civiles: la circunstancia de ser ó ha
ber sido Consejero provincial, ó la de haber sido tres veces Alcalde 
son suficientes para poder ser Jefe civil. Si de estos empleos pasamos al 
de Jefe político, vemos que con ser Senador ó Diputado se tienen los 
requisitos necesarios para desempeñarle. Yu, señores, no puedo menos de 
oponerme á que el cargo de Diputado sea un escalón para obtener des
tinos públicos; los Diputados deben venir á este sitio á defender los inte
reses de los pueblos, y  no á hacer la carrera de empleos.

No me ocuparé de otros puntos de este proyecto porque se han to
cado ya en el curso de la discusión, y  porque el Congreso manifiesta ya 
cansancio. Concluyo rogándole que le deseche por las razones que dejo 
expuestas.El Sr. ESTEBAN COLLANTES, de la comisión: En todos los Parla
mentos de E u ro p a , y generalmente en todas las legislaturas, hay sesiones 
determinadas á tra ta r de las cuestiones de empleados públicos. Esta, se
ñores, es una manía incurable. Nosotros también nos ocupamos ahora de 
este asunto en el proyecto de ley que está sometido á la deliberación del 
Congreso, asunto que ha tenido su prólogo, porque ha sido precedido de 
otro proyecto presentado por un Sr. Diputado semejante al que se ha pre
sentado también en otras legislaturas y  en otras Cámaras, y  es que el asun
to obligado de todos los que blasonan de independientes, es decir que no 
haya empleados en la representación nacional. Por otra parte  se observa, 
lo mismo en ciertos periódicos extrangeros, com o 'en  españoles, una ten
dencia irresistible á combatir la existencia de los empleados públicos; y  en 
esto, señores, hay un fenómeno digno de llamar la atención: todos declaman 
contra los em pleados, todos dicen que son una plaga de la nación, que 
son las sanguijuelas dei Estado, y  sin em bargo, señores, todos queremos 
ser empleados. ¿Y  proviene esto de que hemos perdido el juicio? No, se
ñores, proviene de una cosa muy natural: todos los hombres que algo va
len, todos los que han dedicado el tiempo y sus intereses á la adquisición 
cíe c on o c im ien to s , desean apl icar los al servicio de su pais. Por otra p ar te , 
¿de dónde lian salido generalmente los h o m b re s  mas notables que ha ha
bido v hay en las naciones? De los empleados públicos. ¿De dónde han 
salido los Ministros? De los empleados públicos también. Esto, señores, es 
lo que se observa generalmente.Fuera de esto, señores, en nuestro pais hay hechos importantes que 
solo los empleados públicos han sabido llevar á cabo; y sino, ¿quienes son 
los que por sostener su independencia en las Cámaras han renunciado á sus 
empleos, que equivale á su patrimonio, quiénes los que han dejado acaso 
sin pan á su familia por dar un sí ó un no en una votación? Los emplea
dos públicos, y  ejemplos de esto los tenemos repetidos en los diferentes 
Congresos que se han reunido. Pues que se me diga qué o tra  clase del 
Estado ha sacrificado á esta independencia sus intereses, qué propietario 
ha consentido en perder sus bienes por defender aqui la independencia de 
sus opiniones.Otra cosa se observa que es bastante p ereg rin a : vienen á las Cáma
ras los eclesiásticos á defender sus intereses y los de su clase; vienen los 
propietarios á defender también los suyos, y  sin embargo solo han de su
frir ataques los empleados, y  no han de tener derecho para defenderse. 
Los empleados públicos, señores, prestan  servicios y  sacrifican sus inte
reses por el bien general, por lo m enos, tanto como otra cualquiera cla
se del Estado. Un ejemplo bien reciente le tenemos en  el empréstito que 
el Gobierno ha tenido necesidad de exigir: m ientras á todas las demas cla
ses se les ha impuesto 100 millones reintegrab les, solo á los empleados pú
blicos se les ha exigido 40 sin reintegro de ninguna especie, y  esto, seño
res, cuando todos sabemos que los empleados cobran sus sueldos si hay 
con que satisfacérselos, y  si no aguardan resignados. No creo por lo tanto 
que hay motivo para habjar contra los empleados públicos, prim ero cuan
do todos desean serlo, y  segundo cuando son los que mas servicios han 
prestado y prestan á la nación.Ha dicho el Sr. López Grado que este proyecto de ley se presenta 
en beneficio de los empleados actuales que todos pertenecen al partido 
m oderado; esto no es enteramente exacto, puesto que hay empleados de 
todos los partidos políticos. Fero prescindiendo de esto todos los partidos 
que han subido al poder han hecho lo mismo respecto de sus amigos. Qué- 
janse de que haya muchos empleados en el Congreso, y  sin embargo aqui 
ha habido otra Cámara de hombres de otro partido político que fue exclu
sivamente de empleados, con la circunstancia de que aquellos' decían que 
no aceptarían empleo ni gracia de ninguna espec ie , m ientras que nosotros 
no hacemos alarde de esa abnegación.

Con motivo de esta cuestión ha hablado mucho el Sr. López Grado 
de grados y  condecoraciones, y  aun cuando yo reconozco que se haya 
abusado a lgo, diré á S. S. que hubo un Ministerio progresista que en un 
solo dia propuso 12,000 cruces de San Fernando, y que propuso también 
para la cruz y placa de la de Cárlos III á todos los Oficiales de la Secre
taría de E stad o : esto no es mas que hacer ver que si nosotros hemos abu
sado, otros han abusado también, y no probará otra cosa sino que si antes 
se han dado 70, ahora se han dado 200, resultando siempre que el partido 
progresista que tanto se precia de democrático ha hecho lo m ism o, con la 
diferencia de que en nosotros no es la falta tan grande por preciarnos de 
aristocráticos.

Después de todas estas doctrinas generales y  en lo que ha dicho el 
Sr. López Grado, trató  S. S. de cosas tan inconexas que es difícil el contes
tar á ellas, pues S. S. nos ha citado á Cormenin, ha hablado de Alaripo, 
del brazo de hierro del Gobierno y de los Reyes Católicos, cosas todas 
que no tienen nada que ver con el proyecto que se discute.

También el Sr. Company se ha entusiasmado hablándonos del sistema 
antiguo, y  nos ha dicho: ¿qué es lo que hemos conseguido con el sistema 
representativo? Señores, para  saber lo que hemos conseguido no hay mas 
que volver la vista atras y  com parar el estado del pais cíe entonces con el 
que tiene ahora , y  veremos que la riqueza se ha multiplicado, que nuestra 
prosperidad es grandé, que los adelantos en todas las cosas son infinitos, 
y  que todo esto se debe á la  libertad y á las garantías que el sistema cons
titucional ofrece, tanto á los individuos como al desarrollo de los demas 
bienes materiales, á la industria, al comercio y  á la agricultura. Este es
tado de prosperidad contrasta de un modo admirable con el antiguo siste
ma , con el cual ni se hacia un cam ino, ni se emprendia una mejora que 
fuese de consideración, invirtiéndose los caudales públicos en cosas que 
serian m uy buenas, pero que no proporcionaban al pais esos bienes que 
traen consigo su riqueza, pues las obras del Escorial y el sitio de la Gran
ja , en el que se invirtieron 40 millones de duros serán excelentes, mas 
otra cosa hubiera sido si estos millones se hubiesen gastado en caminos, 
canales y> demas obras de utilidad general.

Nos ha dicho también el Sr. Company que el antiguo sistema era mas 
barato, mas este es un e rro r, porque todo el mundo sabe que entonces 
la casa Real solo absorbía tanto como la mitad de las contribuciones que 
hoy se pagan, sin contar ademas el diezmo que entonces ascendía á una 
suma considerable. Si en aquella época hubiese habido Gobierno represen
tativo es seguro que semejantes cosas no se habrian hecho, y  el Sr. Com
pany está equivocado al considerar como m ejor aquel sistema ni filosófica, 
ni política , ni económicamente examinado.

E ntre los argumentos hechos por el Sr. López Grado es uno el asegu
ra r que con esta ley queremos nosotros vincular en el partido moderado 
los destinos públicos. Éste argum ento es de poca importancia, porque está 
destruido por sí mismo; lo que queremos es formar una nueva carrera  de 
la administración como las demas del Estado, exigiendo para en trar en 
ella ciertas circunstancias, ciertos estudios que hagan que su desempeño 
sea el mas acertado.

Ha examinado luego el Sr. López Grado la cuestión adm inistrativa, y  
ha dicho que el partido m oderado no ha hecho ningún beneficio al pais. 
Esto no es exacto; el partido m oderado ha hecho inmensos beneficios al 
pais, que seria largo enum erar, y  hubiera hecho muchos mas si no le hu
biesen combatido constantem ente el carlismo, la revolución y últimamente 
intereses políticos que han suscitado cuestiones internacionales, no se po
día citar una época en toda nuestra historia, en la cual se hayan desen
cadenado tantos y  tan diferentes elementos como los que se han desenca
denado en contra del partido m oderado; si á pesar de todos estos ele
mentos el partido moderado ha triunfado, es señal de que sus doctrinas han echado hondas raíces en el pais.

Después de estos argumentos ha dicho S. S. que es extraño se exijan 
grandes cualidades para el desempeño de destinos de poca entidad, cuan
do para el desempeño de los destinos de mas importancia no se ’ exigen 
ningunas: en prueba de ello nos ha citado los Consejeros provinciales.' Solo 
con leer la ley se convencerá S. S. de que ha padecido una equivocación. 
[Lee los artículos que tratan de los Consejeros provinciales.) Por estos artículos ve S. S. que se exigen otras circunstancias.

Resulta, señores, de todo que la carrera  de empleados no es una car
re ra  depresiva y  despreciable en la sociedad, y lo prueba el que muchas 
personas de conocimientos se dedican á servir en ella al pais, y  que por 
consiguiente Jos argumentos hechos en contra de esta ley no son bastantes 
á que no sea aprobada, pues establece desde luego un gran principio que es á lo que se dirige.

El Sr. COMPANY: lia  dicho el Sr. Collantes que yo soy amigo del an
tiguo sistema: no sé si en mi discurso se me ha escapado decir esto; mas 
si ha sido asi no era mi intención. lie  dicho que la revolución ha destrui
do los antiguos elementos de Gobierno, y  que de aqui nace la postración 
en que se encuentra la sociedad, y  ese vértigo ó empleomanía que se ha 
apoderado de todos; pero entre esto y  sostener como bueno el sistema an
tiguo hay mucha diferencia. El orden antiguo pertenece ya á la historia, y  
es imposible que vuelva , á pesar de que reconozca que fue el que dió mas

gloria y  mas vida á esta nación. Por eso lo que quiero y  lo que deseo es 
que se* hermane lo bueno que aquel sistema tenia con las necesidades nue
vas de la época, con las nuevas necesidades de la sociedad actual. No quie
ro no, la resurrección de aquel sistema imposible de obtener po r otra pa r- * 
te ’ sino, como he dicho, que se hermane con las necesidades actuales.

’ El Sr. LOPEZ GRADO : Las palabras con que el Sr. Collantes ha reba
tido mi discurso no son las mas propias de este lugar, ni tampoco es pro
pio presentar el cuadro de él, diciendo que he tratado  de cosas incone
xas pues del mismo modo podria decir yo  á S. S. que en el suyo ha tra 
tado también de cosas inconexas. No he dicho tampoco qne no hubiese 
empleados que celosos de su h o n o r, que mirando á su conciencia no ha- 
van renunciado los destinos que servian cuando sus opiniones se han ha
llado en oposición con las del Gobierno: lo que dije fue que no eran mu
chos los que esto than ejecutado. [Varios señores piden la palabra.) Seño
re s , al decir que no son muchos, no es decir que no son bastantes, y  tén
gase presente que no he atacado directam ente á nadie.Tampoco he dicho que entre los empleados no haya personas eminen
tes y  de conocimientos, porque yo los respeto y  no los atacaré nunca. 
Unicamente me he concretado á dem ostrar que en el v p royecto hay em
pleos que se destinan para cierta clase sin que se exijan las cualidades ne
cesarias que se exijen para otros, y  que estos empleos son de importan
cia, porque lo son los Consejeros provinciales para  los que no sé exige 
sino que paguen 2000 rs. de contribución ó que sean hijos de personas
que paguen 4000. , . - i o nEl Sr. COLLANTES: Unicamente voy a decir que si el Sr. Company 
no tuvo mas intención en su discurso que probar que lo bueno en el an
ticuo sistema debia herm anarse con las necesidades de la nueva sociedad 
estamos conform es, y  que estas necesidades no se reform an con una ley 
de empleados seria exacto si no se hubiesen hecho tantas y  tantas otras 
leyes que han contribuido á plantear esas reformas que S. S. echa djp
men<E ÍS r. CALVO RUBIO: He pedido la palabra únicamente para decir 
que hay muchos empleados y muchos Diputados que han renunciado sus 
destinos cuando han visto que sus opiniones estaban en contradicción con 
la marcha que seguía el Gobierno, y  que yo he hecho esto en circunstan
cias para mi muy difíciles.Se suspende esta discusión.El Congreso acuerda reunirse en'secciones.Orden del dia para mañana. Continuación de la discusión pendiente* 

Se levanta la sesión. E ran las seis.
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ANUNCIO.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
llan de venta á 24 rs. cada uno los tres primeros volúme
nes de la Colección legislativa de España , correspondientes á 
los nueve primeros meses de 1846, y que forman los to
mos 36, 37 y 38 de la antigua colección de decretos.

Se está encuadernando el 4? volúmen de dicha ColecciGn, 
ó sea el tomo 39 de la antigua de decretos, que comprende 
el último trimestre del citado año de 1846, y se hallará de¿ 
venta muy en breve en el mismo punto.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfonía
de la ópera María di Rohan— El si de las niñas , comedia en 
tres actos de D. Leandro Fernandez de Moratin.—Intermedio 
de baile nacional. — A un cobarde otro m ayor , pieza en un 
acto, en la que desempeñará la parte principal D. Joaquín Arjona.

Nota. Se está ensayando el drama en tres actos, titulado 
La carcajada , para la salida del primer actor D. José Va- lero.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
la noche. — Doña Mencia, ó la boda en la inquisición, drama 
en tres actos y en verso , original de D. Juan Eugenio Har- 
zenbusch.— Baile nacional.— El gastrónomo sin dinero, pieza en un acto.

INSTITUTO.—Teatro de la comedia. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Ginesillo el aturdido , comedia nueva en tres 
actos y en verso, original de un aplaudido escritor.—El Ja
leo de Jerez, bailado por Doña Araceli Petra Atané, de 
edad de tres años.—La pieza en un acto , titulada Un íio en 
Indias.—El polo del contrabandista, baile.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.—Ca
talina ó la hija de las montañas, aplaudido baile en tres actos y cinco cuadros.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.

JARDIN DEL TURCO, calle de la Greda.—Colección ex
traordinaria de fieras mamíferas.—Exposición de la mañana 
de nueve á dos de la tarde.—Funciones: á las cuatro de la 
tarde y á las ocho de la noche, y  su órden se anunciará por carteles.


